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JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2022 00516 00 

 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se subsanen los siguientes defectos so 

pena de rechazo de la misma. 

 

1° El poder no tiene nota de presentación de la parte demandante, ni firma digital 

certificada, así como tampoco se adjuntó copia del correo mediante el cual se remite 

el poder a la abogada (Artículo 5 de la Ley 2213 del 2022). 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien se allegó un pantallazo con dirección 

electrónica del demandante, también lo es, que dentro de los nombres y números de 

cédula no se observó el poder para demandar a la señora LEILA ADRIANA DIAZ 

OSORIO.  

 

2° Sírvase allegar el certificado de existencia y representación legal del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A, como quiera que en el certificado de la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA allegado, no se observa que el señor DIEGO HERNAN 

ECHEVERRY OTALORA funja como representante legal de extremo activo. 

 

3° Sírvase aclarar la pretensión segunda en cuanto a indicar la tasa aplicada en los 

intereses plazo. 

 

DEL MEMORIAL SUBSANATORIO Y DE LO PERTINENTE, ALLÉGUESE COPIA 

AL CORREO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO. 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 
 
 
 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.04 

Hoy,31 de enero de 2023. 

 

 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 
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